
 
 
 
RAD. 080013110008-2022-00110-00 
REF. ALIMENTOS MENOR 
DTE. BERTHA LUZ NAVARRO GARCIA 
DDO. WILBER RODRIGUEZ 
 

Señora Jueza: A su Despacho el presente proceso informándole que el 
apoderado de la demandante solicita el emplazamiento del demandado por 
cuanto se desconoce su domicilio y allega con su petición las constancias 
que fueron agotadas las notificaciones respectivas. Sírvase usted proveer. - 
 
Barranquilla, Noviembre 21 de 2022 
 

Leonor K. Torrenegra Duque Secretaria. 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 
Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). - 
 
 
Visto el anterior informe secretarial el despacho dispone lo siguiente: 

 
 
EMPLACESE por medio de un listado al demandado señor WILBER 
RODRIGUEZ, el cual se realizará según al artículo 108 del C.G.P., se hará 
únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito de acuerdo con la Ley 2213 
de 2022. 

 

                        NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

                   AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 

                                             JUEZA 
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